
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

EXTRACTO e 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 
TUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA SANVAL S.A. ” : 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA SANVAL S.A. 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 9 de marzo de 1900, atvie el Notario Vigásimo 
Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete; ha sido aprobada por 
el señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución - No. 

, 91-2-1-1-0002672 el 25 de Set. de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, con el No. 11.149- el B de Octubre de 1991. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgámiento de la escritura pública antes men- 

cionada la señora Alicia RodríguezdeMiranda, casada, ecuatoriana, domiciliada-en 
esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada Compañía. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía se aumenta en 
la suma de SY. 900.000,00 con lo cual queda. elevadoa la suma de S/. 2'000.000,00, * * 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento de capital se en- — ' 
cuentra suscrito integramente y pagado en un 100% por capitalización del superávit | 
proveniente de la revalorización de activos fijos. | 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de capital, se 
relorma el Artículo Quinto y Séptimo del Estatuto Social, los mismos que dirán: ARTI- 4 
CULO QUINTO: CAPITAL Y ACCIONES: El capital de la Compañía se la suma de 
DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas acciones ordinarias y nominat- 
vas del valor de diez mil sucres cada una. ARTICULO SEPTIMO: Las acciones debe- 
rán estar numeradas del cero cero uno al doscientos, inclusiva. Además sa introduce 

ta reforma a lo siguiemte: ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía  * 
tiene por objeto social dedicarse a la compra, venta, permuta, arrendamiento y adrmi- - 
nistración de bienes ralces urbanos y rurales; y a la celebración y ejecución de toda 
clase de actos y contratos de naturaleza civil relacionados con su objeto y permitidos 
por las leyes. No ejercerá el comercio ni la industria. CLAUSUILLA SEGUNDA.- En la 
Segunda parte que se refiere al capital de la compañía y a la integración del miemo.- 

Guayaquil, 22 de octubra de 1901 * 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
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